
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDURA
Facultad de Psicologia

VISTO

La nota presentada por la Licenmada Maria Florencia Lopez Seal por la cual
soltctta su tnscnpción en la Carrera de Doctorado cn Pstcologia con el proyecto de Testa
Doctoial denomtnado "Efecto de resevsrióe en la óevs/uscióa de incentivos ";

Y CONSIDERANDO:

Que es facultad del Dtrector y el Comité Acadcmtco del
Doclmsdo en Psicoiogia, constituido en Comistótt de Admisión, entender en todos los
puntos establecidos por ei Aá. g' del actual Reglamento de Doctorado de la Facultad de
Pstcoloya, Ord N" I/2000, aprobado por Resolución del Honorable Conselo Supenor
276/2000;

Que esta se ha expedido, dando cumphmicnto con el Art 8 arriba
menmonado, sconse/ando la acepiactón de lo soitcttado en «I expedtcnte de referencia;

Que de acuerdo a las atnbuciones confendas, ls. Comisión de
Admisión lm realizado la propuesta correspondiente para constituir el comité Asesor;

Por ello, I.A DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Resuelve:

Art. I: ADMITIR a la Licenciada Maria Florencia Lopez Seal en la Carrera de
Doctorado en Pstcologia, con el Proyecto de Tesis Doctoral táulado "Efecto de
reaovacián cn la devaluación de incentivos".-

Art. 2h DESIGNAR a la Profesora Doctora Alba Mustaca como Directora de l'esls
del mencionado proyecto de Tesis Doctoral-
Art. 3: DESIGNAR al Profesor Doctor Adrián Bueno como nuembm del Comité
Asesor del mencionado proyecto de Tesis Doctoral-
Art. 4 Comuniquese a la Licenciada Maria Florencia Lopez Seal, a la Profesora Doctora
Alba Mustaca, al profesor Doctor Adnán Bueno, a la Secretaria Académica, a la Secretaria
dePosgrado yArchivese-
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